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Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor DEMÓSTENES 
GONZÁLES ALARCÓN, en el cargo de Director Ejecutivo 
(CAP P Nº 1094), Nivel F-4, de la Dirección de Certificaciones 
y Autorizaciones de la Dirección General de Salud Ambiental 
e Inocuidad Alimentaria del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el portal de 
transparencia del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2337518-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Disponen la publicación en la sede digital 
de la SUNAT del proyecto de Resolución 
de Superintendencia que modifica la 
normativa sobre guías de remisión para 
mejorar la trazabilidad de los bienes 
relacionados con operaciones de comercio 
exterior

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000216-2024/SUNAT

DISPONE PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE 
MODIFICA LA NORMATIVA SOBRE GUÍAS DE 

REMISIÓN PARA MEJORAR LA TRAZABILIDAD 
DE LOS BIENES RELACIONADOS CON 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR,
EN LA SEDE DIGITAL DE LA SUNAT

Lima, 24 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Ley Nº 25632 establece 
que, para efecto de lo previsto en dicha ley, la SUNAT, entre 
otros, regulará la emisión de documentos relacionados 
directa o indirectamente con los comprobantes de pago, 
tales como, las guías de remisión, a las que les será de 
aplicación lo dispuesto en el mencionado artículo;

Que, la SUNAT, al amparo de la citada norma emitió, 
entre otras, las Resoluciones de Superintendencia Nºs 
007-99/SUNAT, 188-2010/SUNAT y 097-2012/SUNAT, 
mediante las cuales reguló diversos aspectos relacionados 
con las guías de remisión;

Que, el literal c) del artículo 4 de la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobada por el Decreto 

Supremo Nº 040-2023-EF (en adelante, ROF de la 
SUNAT), dispone que la SUNAT tiene, entre otras, la 
función de expedir, dentro del ámbito de su competencia, 
disposiciones en materia tributaria y aduanera, 
estableciendo obligaciones de los contribuyentes, 
responsables y/o usuarios del servicio aduanero, disponer 
medidas que conduzcan a la simplificación de los trámites 
correspondientes a los regímenes aduaneros, así como 
normar los procedimientos que se deriven de éstos;

Que, por su parte, el literal b) del artículo 12 del ROF 
de la SUNAT señala que es función de la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Tributos Internos proponer los 
proyectos de disposiciones normativas en materia 
tributaria, así como expedir las disposiciones normativas 
internas de su competencia;

Que, la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Tributos Internos remite el Proyecto de Resolución de 
Superintendencia que modifica las Resoluciones de 
Superintendencia Nºs 007-99/SUNAT, 188-2010/SUNAT 
y 097-2012/SUNAT con la finalidad de integrar los 
procedimientos aduaneros a los tributarios y uniformizar 
el control del traslado de mercancías a nivel nacional, lo 
cual contribuirá a mejorar la trazabilidad de los bienes 
relacionados con operaciones de comercio exterior, así 
como su correspondiente exposición de motivos;

Que, de acuerdo con el numeral 19.1 del artículo 
19 del Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-2024-JUS, los 
proyectos de normas jurídicas de carácter general se 
publican en las sedes digitales de las entidades de la 
Administración Pública a cargo de su elaboración o en 
otro medio, asegurando su debida difusión y fácil acceso;

Que, en ese sentido, considerando que el proyecto de 
resolución de superintendencia que modifica la normativa 
sobre guías de remisión para mejorar la trazabilidad de los 
bienes relacionados con operaciones de comercio exterior, 
así como su exposición de motivos corresponden a una 
norma de carácter general, resulta necesario efectuar 
su publicación previa, a fin de recoger la opinión de los 
sujetos que emiten o reciben guías de remisión, así como 
comentarios del público en general, lo que coadyuvará a 
mejorar la propuesta normativa bajo comentario;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicación 
y difusión de normas jurídicas de carácter general, 
resoluciones y proyectos normativos, aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 009-2024-JUS; y, en el literal m) 
del artículo 10 del ROF de la SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Disponer la publicación del proyecto de Resolución de 

Superintendencia que modifica la normativa sobre guías 
de remisión para mejorar la trazabilidad de los bienes 
relacionados con operaciones de comercio exterior, así 
como su exposición de motivos, en la sede digital de la 
SUNAT (www.sunat.gob.pe), el mismo día de la publicación 
de la presente resolución de superintendencia en el 
Diario Oficial El Peruano, por el plazo de quince (15) días 
calendario, contados desde el día calendario siguiente de 
la publicación de la presente resolución, para recoger las 
opiniones, comentarios y sugerencias del público.

Artículo 2.- Mecanismo de participación
Disponer que las opiniones, comentarios y sugerencias 

del público pueden ser presentadas en la Mesa de Partes 
de la SUNAT, ubicada en Av. Garcilaso de la Vega Nº 1472, 
Cercado de Lima; o enviadas a la siguiente dirección de correo 
electrónico: CFERNAND@sunat.gob.pe, así como establecer 
que la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos se 
encuentra a cargo de su recepción, sistematización y análisis.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MEJÍA NINACÓNDOR
Superintendente Nacional

2337645-1
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